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Madrid, 4 de mayo de 2026 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE REPUESTOS INDUSTRIALES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012500374) (Lotes 1, 2 y 3) 

Metro de Madrid S.A., una realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por la 
empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. a esta licitación, ha acordado, su 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 

El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece los criterios 
evaluables mediante la aplicación de jucios de valor para cada lote, y establece lo que sigue: 

Oferta Técnica 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: no procede. 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 

DOC. 
COMUN 

Criterio 1. Reducción del importe del pedido mínimo 
(MÁXIMO 3 PUNTOS) 

Criterio 2. Personal Técnico 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

Criterio 3. Atención continuada 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

Criterio 4. Atención profesional 
(MÁXIMO 5 PUNTOS) 

Criterio 5. Suministros urgentes 
(MÁXIMO 4 PUNTOS) 
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DOC. 
ESPECIFICA 
POR LOTE 

Criterio 6. Variedad de 
fabricantes 

 LOTE 1 
(MÁXIMO 8 PUNTOS) 

Criterio 6. Variedad de 
fabricantes 

LOTE 2 
(MÁXIMO 8 PUNTOS) 

Criterio 6. Variedad de 
fabricantes 

LOTE 3 
(MÁXIMO 8 PUNTOS) 

TOTAL 
MAXIMO  

30 PUNTOS 
MAXIMO  

30 PUNTOS 
MAXIMO  

30 PUNTOS 

 

Reducción del importe de pedido mínimo (máximo 3 puntos) 

- Se valorará con un máximo de 3 puntos la reducción del importe de pedido mínimo, 
establecido en 50,00 €. El umbral de saciedad, con el que obtendría la puntuación 
máxima, se fija en 10,00€, aunque los licitadores podrán ofertar un importe inferior. La 
valoración se calculará mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XII. 

 

Personal técnico (máximo 5 puntos) 

Técnico comercial técnico asignado (máximo 5 puntos) 

1. Se otorgarán 5 puntos a aquellas empresas que cuenten con al menos una 

persona con titulación media o superior en la especialidad Electricidad, Mecánica, 

Instalaciones, Química o Industriales (Formación Profesional o Enseñanzas 

Universitarias) o equivalente, con experiencia de más de 5 años en la actividad de 

la comercialización, instalación o servicio técnico de material industrial.  

2. Se otorgarán 2,5 puntos a aquellas empresas que cuenten con al menos una 

persona con titulación media o superior en la especialidad Electricidad, Mecánica, 

Instalaciones, Química o Industriales (Formación Profesional o Enseñanzas 

Universitarias) o equivalente, con experiencia igual o inferior a 5 años en la 

actividad de la comercialización, instalación o servicio técnico de material 

industrial. 
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3. Se otorgará 1 punto a aquellas empresas que no cuenten con al menos una 

persona con titulación media o superior en la especialidad Electricidad, Mecánica, 

Instalaciones, Química o Industriales (Formación Profesional o Enseñanzas 

Universitarias) o equivalente, pero sí con experiencia igual o superior a 5 años en 

la actividad de la comercialización, instalación o servicio técnico de material 

industrial. 

4. Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que no cuenten con al menos una 

persona con titulación media o superior en la especialidad Electricidad, Mecánica, 

Instalaciones, Química o Industriales (Formación Profesional o Enseñanzas 

Universitarias) o equivalente, con experiencia igual o superior a 5 años en la 

actividad de la comercialización, instalación o servicio técnico de material 

industrial. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XII. 

 

Atención continuada (máximo 5 puntos) 

• Se otorgarán 5 puntos a aquellas empresas que se comprometan a mantener 
las comunicaciones comerciales en lo referente a pedidos, envío de ofertas, y 
toda aquella que pudiera derivarse, durante todos los días del año, 
excluyendo sábados, domingos, festivos nacionales, los de la comunidad 
autónoma donde el oferente tenga situado su domicilio fiscal y tres semanas 
al año contempladas como periodo vacacional. 

• Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que no se comprometan a 
mantener las comunicaciones comerciales en lo referente a pedidos, envío de 
ofertas, y toda aquella que pudiera derivarse, durante todos los días del año, 
excluyendo sábados, domingos, festivos nacionales, los de la comunidad 
autónoma donde el oferente tenga situado su domicilio fiscal, y tres semanas 
al año contempladas como periodo vacacional. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XII. 

 

Atención profesional (máximo 5 puntos) 

• Se otorgarán 5 puntos a aquellas empresas que, ante un requerimiento de 
Metro de Madrid derivado de una incidencia de calidad o desviación en el 
suministro del material, se comprometan a personarse físicamente en las 
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distintas instalaciones de Metro de Madrid en un plazo menor de 48 horas 
desde que sea comunicado. 

• Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que, ante un requerimiento de 
Metro de Madrid derivado de una incidencia de calidad o desviación en el 
suministro del material, no se comprometan a personarse físicamente en las 
distintas instalaciones de Metro de Madrid en un plazo menor de 48 horas 
desde que sea comunicado. 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XII. 

 

Suministros urgentes (máximo 4 puntos) 

• Se otorgarán 4 puntos a aquellas empresas que, ante una urgencia de Metro, 
se comprometan a realizar, con medios logísticos propios o ajenos, envíos y 
transportes urgentes, sin coste adicional. Se considerará que existen una 
urgencia si no tenemos existencias y la necesidad no se cubre con el plazo de 
entrega establecido en el contrato. Se considerará que la urgencia es 
atendida cuando exista una mejora significativa en el plazo de entrega, al 
menos del 20% respecto al plazo de entrega contratado.  

• Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que, ante una urgencia de Metro, 
no se comprometan a realizar, con medios logísticos propios o ajenos, envíos 
y transportes urgentes sin coste adicional. 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 

información contenida en la declaración del Anexo XII. 

Variedad de fabricantes (máximo 8 puntos) 

En el Anexo C “VARIEDAD DE FABRICANTES” aparecen listados los fabricantes de los 
repuestos de cada lote. 

Se deja abierta la posibilidad a que el oferente pueda añadir fabricantes adicionales 
que no se encuentren en listado, siempre que se encuentren en su catálogo de negocio 
y que estén relacionados con los repuestos del lote correspondiente. 

La puntuación que obtendrá cada licitador resultará del porcentaje de fabricantes, del 
listado correspondiente al lote por el que licite, con los que certifique trabajar o que se 
encuentran en su catálogo de negocio. 

Para el cálculo del porcentaje, se tendrán en cuenta tanto los fabricantes indicados 
por Metro en dicho anexo como los añadidos por el oferente. La puntuación asignada 
será la siguiente: 
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• Cuando trabaje con al menos un fabricante y el porcentaje alcanzado sea 
menor o igual al 10% se le asignará 1 punto.  

• Cuando el porcentaje sea superior al 10% y menor o igual al 25% se le 
asignarán 2 puntos.  

• Cuando el porcentaje sea superior al 25% y menor o igual al 50% se le 
asignarán 4 puntos. 

• Cuando el porcentaje sea superior al 50% y menor o igual al 75% se le 
asignarán 6 puntos 

• A partir del 75% de fabricantes del lote se le asignarán 8 puntos. 

Para poder obtener la puntación asignada, el licitador deberá: 

Indicar en el Anexo C “VARIEDAD DE FABRICANTES” aquellos fabricantes con los que 
certifique trabajar o que se encuentran en su catálogo de negocio, según el lote al que 
licite. Para ello deberán indicarlo en la columna “Catálogo” con “SI” o “NO”, 
entendiéndose la falta de respuesta como un “NO”. 

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 43 del cuadro 
resumen de este PCP, y se deberá incluir en la carpeta nº3 

 
 

La licitadora INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. (Lotes 1, 2 y 3) no ha obtenido 
la puntuación suficiente para ser calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo 
especificado en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual 
establece que “las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como 
aptas o técnicamente aceptables”. 
 
El resumen de la valoración de su Oferta Técnica para cada uno de los lotes, es el siguiente: 
 
LOTE 1 
 

EMPRESAS 

Total, 
criterios 

evaluables 
mediante 
aplicación 

de 
Fórmulas 

Total, 
valoración 

técnica 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. 0,00 0,00 
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A continuación se expone el detalle de la puntuación obtenida para el Lote 1: 
 

➢ Criterio 1. Reducción del importe del pedido mínimo (MÁXIMO 3 PUNTOS).- El licitador 
no aporta Anexo XII Lote 1 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS 
EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 
puntos. 

➢ Criterio 2. Personal Técnico (MÁXIMO 5 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII Lote 1 
(DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

➢ Criterio 3. Atención continuada (MÁXIMO 5 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII 
Lote 1 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

➢ Criterio 4. Atención profesional (MÁXIMO 5 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII 
Lote 1 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

➢ Criterio 5. Suministros urgentes (MÁXIMO 4 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII 
Lote 1 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

➢ Criterio 6. Variedad de fabricantes LOTE 1 (MÁXIMO 8 PUNTOS).- El licitador no aporta 
Anexo C (VARIEDAD DE FABRICANTES) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

 
De la suma de la puntación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, se 
obtienen 0 puntos, no alcanzando los 15 puntos exigidos como límite de suficiencia técnica para 
poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable para el Lote 1. 
 
 
LOTE 2 
 

EMPRESAS 

Total, 
criterios 

evaluables 
mediante 
aplicación 

de 
Fórmulas 

Total, 
valoración 

técnica 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. 0,00 0,00 

 
A continuación se expone el detalle de la puntuación obtenida para el Lote 2: 
 

➢ Criterio 1. Reducción del importe del pedido mínimo (MÁXIMO 3 PUNTOS).- El licitador 
no aporta Anexo XII Lote 2 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS 
EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 
puntos. 
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➢ Criterio 2. Personal Técnico (MÁXIMO 5 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII Lote 2 
(DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

➢ Criterio 3. Atención continuada (MÁXIMO 5 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII 
Lote 2 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

➢ Criterio 4. Atención profesional (MÁXIMO 5 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII 
Lote 2 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

➢ Criterio 5. Suministros urgentes (MÁXIMO 4 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII 
Lote 2 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

➢ Criterio 6. Variedad de fabricantes LOTE 2 (MÁXIMO 8 PUNTOS).- El licitador no aporta 
Anexo C (VARIEDAD DE FABRICANTES) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

 
De la suma de la puntación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, se 
obtienen 0 puntos, no alcanzando los 15 puntos exigidos como límite de suficiencia técnica para 
poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable para el Lote 2. 
 
 
LOTE 3 
 

EMPRESAS 

Total, 
criterios 

evaluables 
mediante 
aplicación 

de 
Fórmulas 

Total, 
valoración 

técnica 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. 0,00 0,00 

 
A continuación se expone el detalle de la puntuación obtenida para el Lote 3: 
 

➢ Criterio 1. Reducción del importe del pedido mínimo (MÁXIMO 3 PUNTOS).- El licitador 
no aporta Anexo XII Lote 3 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS 
EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 
puntos. 

➢ Criterio 2. Personal Técnico (MÁXIMO 5 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII Lote 3 
(DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

➢ Criterio 3. Atención continuada (MÁXIMO 5 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII 
Lote 3 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 
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➢ Criterio 4. Atención profesional (MÁXIMO 5 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII 
Lote 3 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

➢ Criterio 5. Suministros urgentes (MÁXIMO 4 PUNTOS).- El licitador no aporta Anexo XII 
Lote 3 (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS ) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

➢ Criterio 6. Variedad de fabricantes LOTE 3 (MÁXIMO 8 PUNTOS).- El licitador no aporta 
Anexo C (VARIEDAD DE FABRICANTES) cumplimentado. Puntuación: 0 puntos. 

 
De la suma de la puntación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, se 
obtienen 0 puntos, no alcanzando los 15 puntos exigidos como límite de suficiencia técnica para 
poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable para el Lote 3. 
 
 
Por tanto, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS 
MAGAR S.L.  no es apta técnicamente, por lo que queda excluída de los Lotes 1, 2 y 3 del 
procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, reclamación, conforme a 
los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas 
de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, en 
el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 121, y en la 
forma prevista en dicho artículo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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